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TALLER SOBRE EL PROYECTO PILOTO RELATIVO A LA 
COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA Y LA 

INTERFERENCIA ELECTROMAGNÉTICA 
 

Comunicación del Canadá 
 
 
 Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 29 de 
septiembre de 2002. 
 

_______________ 
 
 
 El Comité del ATI ha venido trabajando en la identificación y examen de las medidas no 
arancelarias aplicadas a los productos comprendidos en el ATI.  Este taller sería un foro para que los 
representantes de organismos de reglamentación encargados de las medidas relativas a la 
compatibilidad electromagnética y la interferencia electromagnética y los representantes encargados 
de la política comercial analizaran los resultados de la encuesta y estudiaran cuáles podrían ser las 
etapas futuras de esta actividad.  Esto incluiría, cuando corresponda:  la identificación de las próximas 
etapas, el examen de formas de armonizar la evaluación de la conformidad de los productos 
comprendidos en el ATI con respecto a la compatibilidad electromagnética y la interferencia 
electromagnética, y el examen de otros medios para facilitar el acceso de dichos productos a los 
mercados.  En última instancia, el proyecto piloto podría contribuir a que los países hallaran el modo 
de facilitar el acceso a los mercados de los productos comprendidos en el ATI. 
 
Participantes 
 
 Representantes de organismos gubernamentales de reglamentación encargados de las medidas 
relativas a la compatibilidad electromagnética y la interferencia electromagnética, representantes 
encargados de la política comercial, y los miembros del Comité del ATI (podrá invitarse a los 
representantes de la industria en calidad de observadores). 
 
Objetivos 
 
 Que los participantes entiendan cabalmente las cuestiones reglamentarias, y que al mismo 
tiempo adquieran una mayor comprensión del aspecto relacionado con la política comercial presente 
en los elementos de compatibilidad electromagnética e interferencia electromagnética de los 
productos comprendidos en el ATI. 
 
 Que los representantes de organismos de reglamentación participantes tengan la oportunidad 
de analizar y determinar colectivamente un conjunto de enfoques reglamentarios óptimos del 
fenómeno de la compatibilidad electromagnética y la interferencia electromagnética. 
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Programa 
 
Primer día 
 
a) Presentación por parte de la Secretaría del Comité del ATI de la OMC de los resultados de la 

encuesta y del análisis que ha efectuado de los elementos de los productos comprendidos en el 
ATI relacionados con la compatibilidad electromagnética y la interferencia electromagnética. 

 
b) Presentación por parte de un grupo selectivo de representantes de organismos de 

reglamentación participantes (por invitación y/o de manera voluntaria) de su enfoque 
reglamentario con respecto a la compatibilidad electromagnética y la interferencia 
electromagnética. 

 
c) Resumen de las cuestiones pertinentes e identificación de temas para el debate del segundo 

día. 
 
Segundo día  
 
a) Examen de los temas identificados el primer día con especial atención a las posibles medidas 

encaminadas a facilitar el acceso a los mercados de los productos del ATI.   
 
b) Debate de panel para identificar y examinar medidas concretas (por ejemplo, la función de las 

normas CEI/CISPR;  los distintos enfoques en materia de evaluación de la conformidad;  
opciones para los países que no tienen requisitos;  otras formas de facilitar el acceso de los 
productos del ATI a los mercados).   

 
c) Determinación de las posibles etapas futuras para avanzar en esta actividad y facilitar el 

acceso a los mercados de productos comprendidos en el ATI.   
 
 

__________ 
 


